
 

 

 

www.cabildo.grancanaria.com             @GranCanariaRRHH                @GranCanariaRRHH 
    

CONSEJERÍA  
DE ÁREA DE 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA  
Y TRANSPARENCIA 

 

SERVICIO  
DE GESTIÓN  
DE RECURSOS HUMANOS      10.0.1. 

 
 

 
 
 
 

 
 

Resueltas la reclamación presentada contra la Resolución del Tribunal Calificador, 
publicada con fecha 22 de mayo de 2023, se ha tomado el siguiente acuerdo: 

 

1 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO 

24-05-2023/2023041060 

OBJETO 

RECLAMACIÓN 

Solicita la impugnación o cambio en la respuesta de la pregunta nº 15 
de la a) que figura en la plantilla a la b). 

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

El Tribunal procede a la lectura de la reclamación y revisión de la 
pregunta impugnada y observa lo siguiente:  

 En cuanto a la respuesta de la pregunta 15, el interesado alega 
que la correcta es la b) y no la a) como aparece en la plantilla 
correctora, el Tribunal revisa la pregunta observando que la 
potestad expropiatoria en los casos previstos en la Ley de 
Patrimonio Cultural de Canarias, es competencia de los Cabildos 
Insulares, por tanto, la respuesta correcta es la b), procediendo a 
la corrección de la plantilla. 
 

Por todo ello, este Tribunal acuerda estimar la reclamación presentada. 
 
Contra la presente Resolución se podrá interponer RECURSO DE ALZADA ante el 

Consejo de Gobierno Insular, de conformidad con los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
María del Carmen Castro Macías 
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